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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 12 Bis 2, 13 Bis 2 y 82 de la Ley de Aguas 

Nacionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización Normativa. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Yessenia Leticia Olua González. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

28 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

28 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Modificar la forma; Distrito Federal por Ciudad de México, Desarrollo Social por Bienestar y Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación por Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 

 
 

 
 

 

 

No. Expediente: 0927-1PO3-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, en relación párrafo sexto del artículo 4°, y el 

artículo 27, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 
las expresiones “Artículo Primero”, “Artículo Segundo”, por la de “Artículo Único”.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen el precepto y cuyo 
texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

 
 

 
 

 
 

 

 
ARTÍCULO 12 BIS 2. Cada Organismo de Cuenca estará 

a cargo de un Director General nombrado por el Consejo 
Técnico de "la Comisión" a propuesta del Director General 

de ésta. 
 

El Director General del Organismo de Cuenca, quien estará 
subordinado directamente al Director General de "la 

Comisión", tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. a la VII. … 
 

Cada Organismo de Cuenca contará con un Consejo 
Consultivo, que estará integrado por representantes 

designados por los Titulares de las Secretarías de Hacienda 

y Crédito Público, de Desarrollo Social, de Energía, de 
Economía, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de 

Salud y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, y de la Comisión Nacional Forestal, así 

como de "la Comisión", quien lo presidirá. Asimismo, el 
Consejo Técnico contará con un representante designado 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 12 BIS 2, 13 BIS 
2 Y 82 DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el antepenúltimo 

párrafo del artículo 12 Bis 2; fracción IV del artículo 13 Bis 
2 y el segundo párrafo del artículo 82; de la Ley de Aguas 

Nacionales, para quedar como sigue: 

 
Artículo 12 Bis 2. ... 

 
 

 
 

... 
 

 
 

 
 

Cada Organismo de Cuenca contará con un Consejo 
Consultivo, que estará integrado por representantes 

designados por los Titulares de las Secretarías de Hacienda 

y Crédito Público, de Bienestar, de Energía, de Economía, 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Salud, de 

Agricultura y Desarrollo Rural, y de la Comisión 
Nacional Forestal, así como de “la Comisión”, quien lo 

presidirá. Asimismo, el Consejo Técnico contará con un 
representante designado por el Titular del Poder Ejecutivo 
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por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal por cada uno de 

los estados comprendidos en el ámbito de competencia 

territorial del Organismo de Cuenca, así como del Distrito 
Federal cuando así corresponda. Por cada estado 

comprendido en el ámbito territorial referido, el Consejo 
Consultivo contará con un representante de las 

Presidencias Municipales correspondientes, para lo cual 
cada estado se encargará de gestionar la determinación 

del representante requerido. Los representantes referidos 
en el presente párrafo, participarán con voz y voto. 

 
… 

… 
… 

 
ARTÍCULO 13 BIS 2. Los Consejos de Cuenca se 

organizarán y funcionarán de acuerdo con lo establecido 

en esta Ley, sus Reglamentos, en las disposiciones que 
emita "la Comisión", y en las Reglas Generales de 

Integración, Organización y Funcionamiento que cada 
Consejo de Cuenca adopte, conforme a los siguientes 

lineamientos generales: 
 

I. a la III. … 
 

IV. El Gobierno Federal contará con vocales 
representantes designados por las Secretarías de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; de Hacienda y Crédito 
Público; Desarrollo Social; Energía; Economía; Salud; y 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. Los vocales propietarios del Gobierno 

Estatal por cada uno de los estados comprendidos en el 

ámbito de competencia territorial del Organismo de 

Cuenca, así como de la Ciudad de México cuando así 
corresponda. Por cada estado comprendido en el ámbito 

territorial referido, el Consejo Consultivo contará con un 
representante de las Presidencias Municipales 

correspondientes, para lo cual cada estado se encargará 
de gestionar la determinación del representante requerido. 

Los representantes referidos en el presente párrafo, 
participarán con voz y voto. 

 
... 

 
 

 
Artículo 13 Bis 2. ... 

 

 
 

 
 

 
 

I. a III. ... 
 

IV. El Gobierno Federal contará con vocales 
representantes designados por las Secretarías de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; de Hacienda y Crédito 
Público; Bienestar; Energía; Economía; Salud; 

y Agricultura y Desarrollo Rural. Los vocales 
propietarios del Gobierno Federal podrán designar un 
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Federal podrán designar un suplente, con nivel de Director 

General o de la más elevada jerarquía regional; 

 
V. a la VII. … 

 
ARTÍCULO 82. La explotación, uso o aprovechamiento de 

las aguas nacionales en actividades industriales, de 
acuacultura, turismo y otras actividades productivas, se 

podrá realizar por personas físicas o morales previa la 
concesión respectiva otorgada por "la Autoridad del Agua", 

en los términos de la presente Ley y sus reglamentos. 
 

"La Comisión", en coordinación con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, otorgará facilidades para el desarrollo de la 
acuacultura y el otorgamiento de las concesiones de agua 

necesarias; asimismo apoyará, a solicitud de los 

interesados, el aprovechamiento acuícola en la 
infraestructura hidráulica federal, que sea compatible con 

su explotación, uso o aprovechamiento. Para la realización 
de lo anterior, "la Comisión" se apoyará en los Organismos 

de Cuenca. 
 

… 
 

suplente, con nivel de Director General o de la más elevada 

jerarquía regional; 

 
IV. a VII. ... 

 
Artículo 82. ... 

 
 

 
 

 
 

“La Comisión”, en coordinación con la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, otorgará facilidades para 

el desarrollo de la acuacultura y el otorgamiento de las 
concesiones de agua necesarias; asimismo apoyará, a 

solicitud de los interesados, el aprovechamiento acuícola 

en la infraestructura hidráulica federal, que sea compatible 
con su explotación, uso o aprovechamiento. Para la 

realización de lo anterior, “la Comisión” se apoyará en los 
Organismos de Cuenca. 

 
 

... 
 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO.  El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Irais Soto Glez. 


